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Sesión (3/2020), ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2020 en el Salón de 

Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 
 
Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, Presidente del Pleno. 
 
Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General 

del Pleno. 
 
Asisten a la sesión: 
 
don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, Alcalde de Madrid, del Grupo 

Municipal del Partido Popular, y los siguientes concejales: 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: 

- Doña María del Mar Barberán 
Parrado 

- Don Javier Barbero Gutiérrez 
- Don José Manuel Calvo del Olmo 
- Don Luis Carlos Cueto Álvarez de 

Sotomayor 
- Doña Maysoun Douas Maadi 
- Don Jorge García Castaño 
- Doña Marta Gómez Lahoz 
- Doña Esther Gómez Morante 
- Doña Marta María Higueras Garrobo 

 

- Don Félix López-Rey Gómez 
- Doña Rita Maestre Fernández 
- Don Miguel Montejo Bombín 
- Don Ignacio Murgui Parra 
- Don José Luis Nieto Bueno 
- Doña Pilar Perea Moreno 
- Don Francisco Pérez Ramos 
- Doña Carolina Pulido Castro 
- Doña María Pilar Sánchez Álvarez 
- Doña María Estrella Sánchez 

Fernández 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

- Don Francisco de Borja Carabante 
Muntada 

- Doña Sonia Cea Quintana 
- Don José Fernández Sánchez 
- Doña Paloma García Romero 
- Don Álvaro González López 
- Doña María Cayetana Hernández de 

la Riva 

- Doña Engracia Hidalgo Tena 
- Doña Andrea Levy Soler 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Doña Blanca Pinedo Texidor 
- Don Francisco Javier Ramírez Caro 
- Doña María Inmaculada Sanz Otero 
- Doña Loreto Sordo Ruiz 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 

- Don José Aniorte Rueda 
- Don Martín Casariego Córdoba 
- Doña Concepción Chapa Monteagudo 
- Don Mariano Fuentes Sedano 
- Doña Sofía Miranda Esteban 
- Don Ángel Niño Quesada 

- Don Miguel Ángel Redondo Rodríguez 
- Doña Silvia Saavedra Ibarrondo 
- Don Santiago Saura Martínez de Toda 
- Don Alberto Serrano Patiño 
- Doña Begoña Villacís Sánchez 

ACUERDOS  
Sesión (3/2020), ordinaria del Pleno  
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*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 
- Don Pedro Barrero Cuadrado 
- Doña María del Mar Espinar Mesa-

Moles 
- Doña María de las Mercedes 

González Fernández 
- Don Alfredo González Gómez 

- Don José Vicente Hernández 
Fernández 

- Doña Enma López Araujo 
- Doña María Teresa Pacheco Mateo-

Sagasta 
- Don Ramón Silva Buenadicha 

*          *          *          * 

Por el Grupo Municipal VOX: 

- Doña Arántzazu Purificación Cabello 
López 

- Don Pedro Fernández Hernández 

- Don Fernando Martínez Vidal 

*          *          *          * 
 
 
Asiste también la Interventora General doña Beatriz Vigo Martín. 
 
Excusa su asistencia el concejal don Francisco Javier Ortega Smith-Molina, del 

Grupo Municipal VOX. 
 
Se abre la sesión pública por el Presidente del Pleno a las nueve horas y 

dieciocho minutos. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
ACUERDOS: 

§ 1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

 
Punto 1. Aprobar las actas de las sesiones anteriores que seguidamente se 

relacionan: 

-Sesión (24/2019), ordinaria de 20 de diciembre de 2019. 

-Sesión (25/2019), extraordinaria y urgente de 23 de diciembre de 2019. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA 

Punto 2. Adoptar el siguiente acuerdo: 
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“PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Especial de Control 
Urbanístico-Ambiental de Usos para la modificación del TIPO 
URBANÍSTICO, en la actividad de Uso Terciario Clase Recreativo, pasando 
de TIPO II a III, en el local sito en las Plantas Baja y Entreplanta del Paseo 
de la Castellana núm. 43, promovido por CASTELLANA CASTELAR, S.L., 
una vez evacuados los trámites exigidos en el Acuerdo de Aprobación 
Inicial adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 
13 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, en virtud 
de lo establecido en el artículo en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

CUARTO.- El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos tendrá una vigencia indefinida, a contar desde el día siguiente a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE HACIENDA Y PERSONAL Y DE 
ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

Punto 3. Adoptar los siguientes acuerdos: 

“1) 1.- Dejar sin efecto el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
de 25 de septiembre de 2019 por el que se concedió la declaración de 
especial interés o utilidad municipal, solicitada por D.ª Bárbara Gut 
Revoredo, en representación de Proactinmo, S.L.U., con CIF *-****6889, 
en el expediente número 711/2017/16866, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.c).c3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones Instalaciones y Obras. 

2.- Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Bárbara Gut Revoredo, en representación de 
Proactinmo, S.L.U., con CIF *-8345****, en el expediente número 
711/2017/16866, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.2 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

2) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Alfredo García-Ceca Palomares, con NIF ****5355-*, en 
el expediente número 711/2019/19514, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 
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3) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Carmen Cano Flores, en representación de la 
Comunidad de Propietarios del paseo Comandante Fortea n.º 38, con CIF 
*7962****, en el expediente número 711/2019/23793, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración. 

4) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª Cristina Muñoz Olivares, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Soledad Cazorla (anterior calle 
General Saliquet) nº 21, con CIF *****6744, en el expediente número 
711/2019/27066, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

5) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Juan Carlos Bartolomé Nicolás, en representación de 
Adquisiciones Inmobiliarias Madrid, S.L., con CIF *-8633****, en el 
expediente número 711/2019/29920, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.c).c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

6) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Javier Alonso Pando, en representación de Mutua 
Madrileña Automovilista S.S.P.F., con CIF *-****7118, en el expediente 
número 711/2019/30066, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
5.c).c.1 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

7) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Philippine Derycke, en representación de Elaia 
Investment Spain Socimi, S.A. (antes Eurosic Investment Spain S.A.), con 
CIF *-8743****, en el expediente número 711/2019/30621, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir 
los requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

8) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Joaquín Amor Cazorla, en representación de Lowbox, 
S.L., con CIF *-****2293, en el expediente número 711/2019/30919, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por 
concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

9) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
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solicitada por D. Federico Fernández Andrés, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Ballesta nº 26, con CIF *-8116****, 
en el expediente número 711/2019/31292, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

10) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Manuel Torres Montero, en representación de D. Eduardo 
Joaquín Gallastegui Armella, con NIE *-***5132-R, en el expediente 
número 711/2019/31730, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

11) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Michael Goguikian, en representación de Cavour Invest, 
S.L., con CIF *-8808****, en el expediente número 711/2019/32023, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por 
concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración”. 

Punto 4. Adoptar los siguientes acuerdos: 

“1) 1.- Conceder, para las obras de Rehabilitación, la declaración de 
especial interés o utilidad municipal, solicitada por D. Primitivo Rojas 
Ramos, en representación de La Propiedad Cooperativa de Madrid, con 
CIF *-****2677, en el expediente número 711/2018/01326, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir 
los requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

2.- Denegar, para las obras de Ampliación, la declaración de especial 
interés o utilidad municipal, solicitada D. Primitivo Rojas Ramos, en 
representación de La Propiedad Cooperativa de Madrid, con CIF *-
7953****, en el expediente número 711/2018/01326, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 5.c) de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir 
los requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

2) 1.- Conceder, para las obras de reestructuración, consolidación, 
exteriores y acondicionamiento, la declaración de especial interés o 
utilidad municipal, solicitada por D. Alejandro Álvarez García, en 
representación de Asturiana de Edificaciones e Inversiones, S.L., con CIF 
*-****9466, en el expediente número 711/2019/31739, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.c).c.1 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración. 
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2.- Denegar, para las obras de nueva planta o ampliación, la declaración 
de especial interés o utilidad municipal, solicitada por D. Alejandro Álvarez 
García, en representación de Asturiana de Edificaciones e Inversiones, 
S.L., con CIF *-3309****, en el expediente número 711/2019/31739, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por 
no concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración”. 

Punto 5. Adoptar los siguientes acuerdos: 

“1) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Álvaro Vaca Casares, en representación de Your Home 
Abroad, S.L., con CIF *-****1007, en el expediente número 
711/2017/12295, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

2) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Alberto Meneses Sánchez, con NIF 5089****-*, en el 
expediente número 711/2018/25001, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

3) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Pedro Javier Álvaro Rodríguez, en representación de 
Lazora S.I.I., S.A., con CIF *-****7382, en el expediente número 
711/2018/25475, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

4) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Miguel Ángel Romero Serrano, en representación de 
Canal de Isabel II Gestión, S.A., con CIF *-8648****, en el expediente 
número 711/2018/28907, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

5) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Francisco García Juárez, en representación de EUROPA 
VALMAR, SL, con CIF *****8430, en el expediente número 
711/2019/30644, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración”. 
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COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRAS 
Y EQUIPAMIENTOS 
Punto 6. Adoptar el siguiente acuerdo: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan Especial de mejora de las 
condiciones de las parcelas del modelo I en el Área de Planeamiento 
Específico 06.03 “Colonia Bellas Vistas”, distrito de Tetuán, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.2 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con los 
artículos 57 y 62.2 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, con indicación de 
haberse procedido previamente a su depósito en el registro administrativo 
de la Consejería competente en materia de ordenación urbanística”. 

Punto 7. Adoptar el siguiente acuerdo: 

“Estimar la iniciativa para la gestión urbanística del Área de Planeamiento 
Específico 09.27 “Parcelas 29, 30, 31, 32, 34 y 35 Expropiación M-40 - 
Unidad de Ejecución Este” mediante el sistema de compensación, 
formulada por la totalidad de propietarios de los terrenos que integran la 
Unidad de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.b 
en relación con el artículo 106 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 
de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 8. Adoptar el siguiente acuerdo: 

“PRIMERO.- Estimar parcialmente las alegaciones presentadas durante el 
trámite de información pública practicado de conformidad con lo previsto 
en el artículo 247.1 de la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de la 
Comunidad de Madrid en los términos del informe emitido por la Dirección 
General de Gestión Urbanística de 17 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO.- Ratificar con carácter definitivo el texto del Convenio 
Urbanístico para la ejecución de las determinaciones previstas en la 
Modificación Puntual del Plan General de 1997 en el ámbito de del Área 
de Planeamiento Específico 21.07-M “Iberia L.A.E. – Nuestra Señora de 
Loreto”, entre el Ayuntamiento de Madrid y las mercantiles “Iberia Líneas 
Aéreas de España, Sociedad Anónima Operadora” y “Vía Célere 
Desarrollos Inmobiliarios, S.A.”, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 247.4 de la Ley 9/2001 de 17 de julio del Suelo de la Comunidad 
de Madrid”. 

Punto 9. Adoptar el siguiente acuerdo: 

“Ratificar con carácter definitivo el texto del Convenio urbanístico para la 
Gestión y Desarrollo del Área de Planeamiento Especifico 06.08/M 
“Subestación de El Pilar”, suscrito entre el Ayuntamiento de Madrid y la 
mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U de conformidad con lo 
previsto en el artículo 247.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 
de la Comunidad de Madrid”. 
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Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 10. Aprobar la proposición n.º 2020/8000047, presentada por el concejal don 
Fernando Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, interesando “que el 
Ayuntamiento de Madrid ejecute todas las acciones judiciales y 
extrajudiciales necesarias para cobrar la deuda con intereses de los 
municipios de Rivas y Arganda por la gestión de residuos, que asciende a 
20 millones de euros”, y que solicite una indemnización patrimonial a los 
municipios y Entidades Locales que utilizan el Parque Tecnológico de 
Valdemingómez en los términos que se indican en la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Parque Tecnológico de Valdemingómez viene siendo utilizado por los 
municipios de Rivas y Arganda desde hace años. Concretamente, Arganda 
deposita al año 25.000 Toneladas y además tiene una deuda con el 
Ayuntamiento de Madrid de 12 millones de euros por impago de la tasa 
de gestión de residuos. 

En diciembre de 2017, la exdelegada del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, Inés Sabanés, autorizó al Ayuntamiento de Rivas 
a que vertiera sus residuos en la precitada Planta. Rivas tiene una deuda 
por este motivo con Madrid que asciende a 7’8 millones de euros. En total, 
una suma de 20 millones de euros. La falta de previsión e inacción del 
Alcalde de Alcalá de Henares, al no construir la planta medioambiental de 
Loeches ha provocado que los 775.000 habitantes de la Mancomunidad 
del Este, que cuenta con 31 municipios –la mayoría gobernados por el 
Partido Socialista-, no tengan donde llevar sus residuos, ya que su 
depósito se ha llenado. 

La Mancomunidad del Este, a través de su Presidente –el Alcalde de Alcalá 
de Henares- solicitó la ayuda del Ayuntamiento de Madrid para depositar 
de forma transitoria sus residuos en la Planta de Valdemingómez, hasta 
que la nueva planta de Loeches entrara en funcionamiento. 

Los ciudadanos de Madrid no deberían sufrir la mala planificación de los 
gestores de otros Ayuntamientos, pero debemos ser responsables y 
solidarios con los ciudadanos de otros municipios que no tienen la culpa 
de tener unos dirigentes inoperantes e irresponsables que por falta de 
planificación podrían llevarles a una situación de emergencia sanitaria y a 
incumplir de forma flagrante el artículo 26 de la Ley de Bases de Régimen 
Local. 

El Ayuntamiento de Madrid ha tenido que aceptar los residuos de la 
Mancomunidad del Este desde finales de diciembre, acogiendo de forma 
transitoria y excepcional un máximo de 220.000 toneladas al año durante 
18 meses, lo cual reducirá la vida útil de Valmingómez alrededor de un 
año, y aunque la misma cantidad de Toneladas de basuras que reciba 
Madrid luego vayan a llevarse a la planta de Loeches, se producirán más 
molestias a los vecinos de los Distritos y barrios limítrofes, con el 
consiguiente incremento de los malos olores. 
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PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Que el Ayuntamiento de Madrid, en un ejercicio de responsabilidad con 
los madrileños, ejecute todas las acciones judiciales y extrajudiciales 
necesarias para cobrar la deuda con intereses de los municipios de Rivas 
y Arganda por la gestión de residuos, que asciende a 20 millones de euros, 
y que se solicite una indemnización patrimonial a los municipios y 
Entidades Locales que utilizan el Parque Tecnológico de Valdemingómez 
de tal forma que la compensación económica revierta en la mejora de los 
equipamientos y zonas verdes de los Distritos y barrios más afectados, 
así como en la realización de las actuaciones necesarias para erradicar los 
malos olores que afectan a los vecinos de dichos barrios”. 

Punto 11. Se retira por el portavoz del grupo, antes del comienzo de su deliberación, 
en los términos del artículo 65.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, la 
proposición n.º 2020/8000095, presentada por el concejal don Fernando 
Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, interesando que del mismo 
modo que se hace en otras ciudades europeas al inicio de cada año, la 
ciudad de Madrid celebre un acontecimiento musical relevante 
recuperando la Gala de Reyes que tuvo lugar en la década de los 90, que 
contribuya a la difusión de la imagen de la capital de España. 

Punto 12. Rechazar la proposición n.º 2020/8000096, presentada por la concejala 
doña Arántzazu Purificación Cabello López, del Grupo Municipal VOX, 
interesando que el Equipo de Gobierno incluya en el objeto del contrato 
de servicios denominado “Centro de Crisis 24 horas para la atención a las 
mujeres víctimas de violencia sexual”, a los niños menores varones para 
que puedan beneficiarse de los servicios que ofrece el centro de atención 
a las víctimas de violencia sexual y que se revisen todos los contratos 
adjudicados, licitaciones en curso o previstas, para erradicar cualquier 
tipo de discriminación hacia el mencionado colectivo. 

Punto 13. Aprobar la proposición n.º 2020/8000098, presentada por el concejal don 
Javier Barbero Gutiérrez, del Grupo Municipal Más Madrid, interesando 
que desde los Servicios Sociales municipales se incluya, en las 
herramientas habituales de recogida de datos, un campo que permita 
registrar la presencia de animales de compañía en el núcleo familiar de 
las personas en situación de vulnerabilidad (mujeres víctimas de violencia 
machista, personas mayores y personas sin hogar), que tengan animales 
a su cargo, y que se cree una Mesa de Trabajo para la elaboración y 
puesta en marcha de protocolos específicos de actuación para estos 
supuestos, con la composición que se indica en la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y ANIMALES 

A lo largo de la historia, los vínculos entre humanos y animales han 
despertado un profundo interés en muy distintas sociedades y han sido 
objeto de estudio desde diversos campos del saber como la etología, la 
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filosofía, el derecho, la teoría política o la psicología, construyendo así 
diferentes perspectivas e innovaciones sobre las pautas de convivencia y 
los modelos de relación. 

Este lazo especial beneficia tanto a los seres humanos como a los 
animales y va más allá de un simple compañerismo. Las personas ven a 
sus animales de compañía como miembros importantes de su núcleo 
relacional. Son factor de compañía, de protección, etc., etc. Se les percibe 
como fuente de afecto, seguridad y alegría para los seres humanos y como 
nexo para la convivencia en las comunidades. 

La conciencia y sensibilidad de la ciudadanía, el rechazo mayoritario de la 
población hacia la crueldad contra los animales y el aumento del número 
de familias que conviven con ellos en sus hogares son elementos clave de 
la realidad actual. El 40% de las familias en España convive con animales 
de compañía y cerca del 30% en la ciudad de Madrid. Se trata de una 
tendencia creciente que genera un nuevo contexto donde el desarrollo de 
políticas públicas que incluyan la protección animal y tengan en cuenta la 
importancia de estos vínculos para las personas, especialmente en 
situaciones de mayor vulnerabilidad, es una cuestión necesaria y 
conveniente. Hoy se sabe, por ejemplo, que en muchos casos de personas 
mayores, la presencia en su hogar de un animal de compañía supone un 
vínculo afectivo valioso y un conector con la comunidad frente a la soledad 
no deseada. 

Hoy las ciencias del comportamiento nos muestran que los animales son 
catalizadores sociales, es decir, que nos ayudan a socializarnos y a 
establecer vínculos con las otras personas y que movilizan la participación 
de la ciudadanía en su cuidado y atención. 

Desafortunadamente, para la integración de los animales de compañía en 
la vida diaria aún existen numerosas barreras sociales y legales que la 
ciudadanía encuentra a la hora de acceder con un animal de compañía a 
diversos establecimientos, medios públicos de transporte, parques etc. o 
convivir en residencias para mayores o en albergues para víctimas de 
violencia de género. 

Desde Más Madrid, proponemos un primer paso fundamental para que el 
Ayuntamiento pueda responder de manera más ajustada a las 
necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad con animales 
a su cargo, y que consiste en algo sencillo pero que tendrá un enorme 
impacto positivo: que se incluya en las herramientas utilizadas desde 
Servicios Sociales para la recogida de datos en las entrevistas y 
evaluaciones de las personas usuarias, un campo para registrar la 
presencia de animales de compañía en el núcleo familiar, así como 
cuántos y de qué especie. 

Esto permitirá que los distintos dispositivos de Servicios Sociales 
dispongan de la suficiente información para dos cuestiones importantes. 
En primer lugar, anticipar posibles necesidades y planificar respuestas 
adecuadas que contemplen la importancia del vínculo con el animal de 
compañía para las personas y, en segundo lugar, la activación de las 
medidas necesarias para asegurar también, en su caso, la protección de 
los animales en situaciones de emergencia o riesgo. 
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Como segunda cuestión, proponemos la creación de una Mesa de Trabajo 
compuesta por representantes de los Grupos Municipales que así lo 
deseen, personal técnico y entidades especializadas, para abordar de 
manera prioritaria la creación de protocolos específicos de actuación para 
personas de tres colectivos de especial vulnerabilidad: mujeres víctimas 
de violencia, mayores y personas sin hogar que tengan animales a su 
cargo. Posteriormente, una vez encauzado el trabajo en estos colectivos 
se podría ampliar también a otros. 

En definitiva, se trata de conocer tanto la realidad global de este contexto 
en la ciudad de Madrid, para poder planificar formas de actuación y 
adaptación de recursos, como la realidad particular de las personas y 
familias concretas que vivan esa situación. 

Sabemos que hay personas mayores, en situación de mucha dependencia 
y de gran dificultad para las actividades básicas de la vida diaria, que se 
niegan a ir a una residencia porque no admiten animales de compañía; 
sabemos por el Observatorio de Violencia Hacia los Animales que hasta 
un 59% de las mujeres con animales en situaciones de alto riesgo pueden 
retrasar o negarse a ir a un recurso de emergencia o a una casa de 
acogida si no se da una cobertura suficiente a su animal de compañía; 
sabemos que muchas personas sin hogar pernoctan en la calle en 
durísimas condiciones al no haber posibilidad de albergar asimismo al 
animal que diariamente le acompaña (algo en lo que Madrid está 
avanzando, pero para lo que consideramos necesario un protocolo 
especializado que garantice el mejor funcionamiento posible). 

El cuidado de las personas en mayor situación de vulnerabilidad es uno 
de los indicadores de la salud moral de una sociedad. Pero no solo de sus 
condiciones básicas de supervivencia, sino también de aspectos tan 
centrales como el desarrollo de los vínculos y de los afectos, como es el 
caso de la relación con sus animales de compañía. 

Ayuntamientos como los de Arrecife, Zaragoza, Sant Cugat del Vallès y 
Ripollet ya han puesto en marcha medidas para atender a los animales de 
mujeres víctimas de violencia; otros como los de Langreo y Oviedo, 
permiten el acceso con animales a las casas de acogida. 

Proponemos que Madrid siga avanzando en políticas transversales que 
aúnen el bienestar social, especialmente de las personas más vulnerables, 
con la protección animal, pues una ciudad que cuida y protege los vínculos 
que son importantes para las personas, es una ciudad más amable, 
acogedora y segura para todos y todas. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1) Que desde los Servicios Sociales municipales se incluya, en las 
herramientas habituales de recogida de datos, un campo que permita 
registrar la presencia de animales de compañía en el núcleo familiar, así 
como cuántos y de qué especie, con el objetivo de anticipar posibles 
necesidades y de planificar respuestas e integrales que protejan el vínculo 
de las personas en situación de vulnerabilidad con sus animales. 
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2) La creación, antes de dos meses, de una Mesa de Trabajo para la 
elaboración y puesta en marcha de protocolos específicos de actuación 
para los casos de mujeres víctimas de violencia machista, personas 
mayores y personas sin hogar que tengan animales a su cargo. En esa 
Mesa de Trabajo participarían representantes de los Grupos Municipales 
que lo deseen, personal técnico vinculado a los distintos ámbitos de 
actuación y entidades especializadas”. 

Punto 14. Aprobar la proposición n.º 2020/8000099, presentada por el concejal don 
José Manuel Calvo del Olmo, del Grupo Municipal Más Madrid, con el visto 
bueno de su Portavoz, en la redacción resultante de integrar en la misma 
la enmienda transaccional con n.º de registro 2020/8000133 presentada 
por los Grupos Municipales Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, del 
Partido Popular, Más Madrid y Socialista de Madrid y la enmienda 
transaccional “in voce” presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, interesando que se inste a la Comunidad de Madrid a que 
apruebe, con carácter inmediato, el decreto de suspensión de la concesión 
de licencias de apertura para casas de apuestas anunciado el 12 de 
noviembre de 2019, y a que modifique el artículo 8 del Decreto 42/2019, 
de 14 de mayo, de su Consejo de Gobierno, para que el mismo quede 
redactado como se indica; y que por la Agencia de Actividades y por las 
Áreas de Gobierno del Ayuntamiento con competencias en esta materia, 
se adopten las medidas y se lleven a cabo las actuaciones que, sobre salas 
de apuestas y locales de juego, contiene la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Según los estudios realizados por el anterior equipo de gobierno, entre 
2014 y 2018 se tramitaron expedientes para la localización de 358 nuevos 
locales de apuestas o salones de juego. Además de indagar en aspectos 
como su territorialización, la relación con el entorno, la cercanía a 
equipamientos sensibles, dichos estudios tenían por objeto ahondar en la 
redacción de un libro blanco que permitiera el control de los efectos 
negativos que dichos usos tienen en el entorno social y territorial en el 
que se implantan, sobre todo teniendo en cuenta que la competencia para 
su regulación es de la administración autonómica. La corporación actual 
actualiza los análisis iniciados al final del mandato anterior con los 
siguientes resultados: en los 10 primeros meses de 2019 implantan 35 
nuevos locales, ascendiendo a 393 en total. 

El trabajo de campo elaborado por las asociaciones vecinales de los 21 
distritos de la ciudad y presentado por la Federación Regional de 
Asociaciones Vecinales de Madrid (FRAVM) el pasado 29 de octubre arroja 
una cifra muy similar: un universo de 400 locales, ubicados en su mayoría 
en el margen occidental de la almendra central y en los barrios periféricos 
del sur próximos a la M-30: Aluche-Vista Alegre-San Isidro, Moscardó-
Almendrales, San Diego-Numancia, Sol, Bellas Vistas y Quintana y, más 
en concreto, en el entorno de calles comerciales como Bravo Murillo, 
Alcalá, Marcelo Usera, General Ricardos, avda. de la Albufera, etc. 

Cabe subrayar que la concentración de este tipo de locales se produce, 
precisamente, en barrios con alta densidad demográfica y altos índices de 
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vulnerabilidad que se reflejan en indicadores tales como la renta, los 
niveles de estudio, tasa de desempleo, a lo que se suma un especial peso 
porcentual de la juventud ligeramente superior a la de otros ámbitos de 
la ciudad. 

Hay que señalar, asimismo, que al menos 53 de los 400 locales de juego 
y salones de apuestas, es decir, el 13,25% del total, están situados en las 
proximidades y a menos de 100 metros de centros educativos (de colegios 
públicos y privados de primaria y/o secundaria). 

Centrando la atención en los centros educativos, públicos y privados, en 
los que se imparte el nivel de secundaria, casi la totalidad de los 
establecimientos de juego están a una distancia inferior a los 500 metros 
con respecto a ellos, un hecho que comporta un evidente riesgo, toda vez 
que, como recoge el Decreto 42/2019 del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, el juego “tiene unas características intrínsecas que 
hacen necesaria una regulación que establezca mecanismos que (...) 
garanticen la protección a las personas menores de edad (...)”. 

El referido decreto establece que “la Administración tiene la obligación de 
encontrar el necesario equilibrio entre el principio de libre iniciativa 
económica y la necesidad de prevenir los efectos que su ejercicio puede 
producir en el orden público, en la salud y en la seguridad pública”. 

La gravedad de la situación descrita, denunciada por la ciudadanía 
madrileña en sucesivas movilizaciones y manifestaciones públicas, 
interpela de forma directa y urgente a las Administraciones públicas. El 
12 de noviembre de 2019, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, como 
organismo competente en la materia, anunció que con carácter de 
urgencia aprobaría un decreto cuyo objeto sería la suspensión en la 
concesión de licencias de apertura de nuevos locales. Fue un anuncio 
celebrado por parte de las distintas asociaciones y también por parte de 
los partidos políticos, abriéndose una ventana de oportunidad para frenar 
la proliferación de estas actividades, planteando un nuevo marco en el 
que las políticas municipales podrían reforzar desde sus competencias. 
Sin embargo, a día de hoy la paralización sigue siendo una promesa, 
pudiendo haber provocado un efecto llamada que intensifique aún más 
las presencia de casas de apuestas en nuestra ciudad. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno acuerda: 

a) Instar a la Comunidad de Madrid a que apruebe, con carácter 
inmediato, el decreto de suspensión de la concesión de licencias de 
apertura para casas de apuestas anunciado el 12 de noviembre de 2019. 

b) Instar a la Comunidad de Madrid para que en el plazo máximo de seis 
meses desde la aprobación de esta proposición modifique el Decreto 
42/2019 en su artículo 8 para que el mismo quede redactado de la 
siguiente forma: 

“No se podrá conceder autorización de funcionamiento de salones de 
juego a locales situados a una distancia a pie o poligonal inferior a 500 
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metros de los accesos de entrada a centros de salud o de asistencia 
sanitaria, educativos o enseñanza no universitaria, a excepción de los 
centros de educación de personas adultas. Se entiende por centros de 
enseñanza no universitaria aquellos que impartan enseñanzas de carácter 
reglado y obligatorio reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, 
o normativa que la sustituya.” 

c) La Agencia de Actividades condicionará la eficacia jurídica de las 
licencias de funcionamiento a la efectiva obtención de la autorización 
sectorial autonómica y declarará, de forma inmediata, ineficaces las 
declaraciones responsables que se presenten en un registro municipal, de 
manera que en ningún caso se iniciarán actividades de este tipo hasta que 
el particular obtenga la autorización administrativa de la Comunidad de 
Madrid. 

d) La Agencia de Actividades pondrán en marcha una campaña de 
inspección de cumplimiento de la legalidad de todas las casas de apuestas 
recogidas en los estudios realizados por el Ayuntamiento y por la 
Federación Regional de Asociaciones Vecinales de Madrid, con objeto de 
comprobar la adecuación del local a la licencia de funcionamiento 
concedida y en todo caso, la existencia de autorización de juego otorgada 
por la Comunidad de Madrid. La ausencia de dicha autorización conllevará 
las consecuencias previstas en el apartado anterior. Para la realización de 
esta campaña, se dotará a la Agencia de Actividades de cuantos medios 
y recursos sean necesarios. 

e) El Área de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación 
Ciudadana constituirá un grupo de trabajo que aúne a los responsables 
de las áreas municipales con competencias en materia de reequilibrio 
territorial, prevención y atención sanitaria, apoyo social a familias y 
control urbanístico y policial de la actividad de salas de apuestas y locales 
de juego, con el objetivo de implementar políticas públicas en materia de 
prevención y sensibilización, que coordinen las respectivas actuaciones, 
atajando de manera pluridisciplinar la proliferación del juego en la ciudad 
de Madrid y en especial en los barrios más desfavorecidos, 
desarrollándose campañas de publicidad institucional de concienciación. 

f) Que a través del procedimiento de audiencia pública, mientras el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid revisa la normativa actual sobre 
juego y casas de juego, se cree una mesa para diseñar instrumentos 
normativos que desde el punto de vista técnico y jurídico resulten 
apropiados para regular estas actividades, así como la aplicación de 
limitaciones relativas a la publicidad exterior de los locales de apuestas 
de la ciudad de Madrid, a través de la Ordenanza de Publicidad”. 

Punto 15. Rechazar la proposición n.º 2020/8000102, presentada por el concejal 
don Ramón Silva Buenadicha, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, (en la redacción dada por el escrito de 
subsanación n.º 2020/8000112) interesando que el Pleno del 
Ayuntamiento solicite “a la Concejalía Delegada de Coordinación 
Territorial, Transparencia y Participación a que deje en suspenso la 
aplicación del Decreto de 28 de noviembre de 2019 por el que se aprueban 
las instrucciones para la agilización y racionalización del funcionamiento 
de las sesiones de las Juntas Municipales de Distrito, hasta tanto no se 
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acuerden con los grupos políticos municipales los extremos que en el 
mismo se pretenden regular”. 

Punto 16. Rechazar la proposición n.º 2020/8000104, presentada por la concejala 
doña Arántzazu Purificación Cabello López, del Grupo Municipal VOX, 
interesando que se inste al Equipo de Gobierno a que elabore, en el plazo 
de un mes, un Plan de Contingencia relativo a las actuaciones a realizar 
para reducir los efectos negativos del Programa del Gobierno de España 
y que aborde, al menos, las cuestiones que se indican en la iniciativa. 

Punto 17. Aprobar la proposición n.º 2020/8000105, presentada conjuntamente por 
las concejalas doña Begoña Villacís Sánchez, Portavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña Andrea Levy Soler, Portavoz 
del Grupo Municipal del Partido Popular, doña Marta María Higueras 
Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid y por el concejal don 
José Vicente Hernández Fernández, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, interesando que se celebre el bicentenario del 
nacimiento de Concepción Arenal por ser una figura trascendental en la 
reivindicación de los derechos de la mujer en la sociedad, que se coloque 
una placa que conmemore dicho acontecimiento en algún lugar donde 
vinculó su vida a la ciudad de Madrid, y que se promueva y difunda su 
obra y labor en la reivindicación de los derechos de la mujer mediante la 
organización de actos en los centros municipales y otros espacios 
públicos. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Concepción Arenal Ponte fue escritora, periodista, precursora de la 
criminología y el derecho penitenciario español, pionera del feminismo 
español y acérrima defensora de los derechos humanos. 

Nació en El Ferrol el 31 de enero de 1820 y en 1835 se instaló en Madrid. 
Tal y como ella misma explica en su obra, en esta época la educación de 
las mujeres no se dirigía a desarrollar todas sus capacidades, sino a 
convertirlas en buenas esposas y madres. 

Madrid fue clave en la vida y el trabajo de Concepción Arenal. Aquí cursó 
sus estudios en la Universidad Central, aunque para acudir a las clases 
tuvo que hacerse pasar por hombre dado que la mujer estaba excluida de 
la educación superior. También tuvo que disfrazarse para participar en las 
tertulias del Café Iris, en la carrera de San Jerónimo. Del mismo modo, 
nunca se le permitió firmar los artículos que escribió para el periódico "La 
Iberia". Cuando decidió participar con su obra "La Beneficencia, la 
Filantropía y la Caridad" en el concurso convocado por la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas -que finalmente ganó- tuvo que hacerlo 
usando el nombre de su hijo de 10 años. 

El trabajo de Concepción Arenal ha tenido impacto en disciplinas tan 
variadas como la sociología y la enfermería, siempre con un mismo 
objetivo: mejorar las vidas de los más desfavorecidos. Se convirtió en una 
verdadera autoridad en materia penitenciaria y denunció la situación 
indigna de los presos. Promovió tanto la reforma del Código Penal para 
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dotarles de derechos como la conversión de las prisiones -hasta entonces 
eran meros lugares de hacinamiento- en espacios de reinserción social. 
Publicó numerosas obras al respecto que tuvieron amplia repercusión, y 
participó en los congresos penitenciarios de Amberes, Estocolmo, Roma y 
San Petersburgo. Algunas de sus obras sobre la reforma de la beneficencia 
también tuvieron un eco internacional y fueron traducidas a diversos 
idiomas. La figura de Arenal disfruta hoy de un gran reconocimiento 
internacional. A su prolífica labor acerca de las cárceles y la beneficencia 
hay que añadir su lucha por reivindicar el papel de la mujer en la España 
del siglo XIX, que hace que autores como la historiadora Enriqueta Vila se 
refieran a ella como "la madre del feminismo en nuestro país". 

Arenal realizó una ingente labor intelectual por la dignidad de las mujeres. 
En sus obras criticó la sociedad de su tiempo y denunció que el papel 
exclusivo que se otorgaba a la mujer como esposa le impedía acceder a 
estudios, y con ello, a un empleo adecuadamente retribuido. Además, 
participó en el Ateneo de las Mujeres y en la creación de la Asociación 
para la enseñanza de la mujer. Denunció que las leyes políticas no 
reconocían a las mujeres derecho alguno y que las administrativas las 
excluían de todo cargo público, confinándolas a unas pocas profesiones 
como las de maestra, telefonista o estanquera. 

Toda la obra de vida de Concepción Arenal hace imprescindible que el 
Ayuntamiento de Madrid, en la celebración del bicentenario de su 
nacimiento, reivindique la labor de una mujer única de su época. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1. Celebrar el bicentenario del nacimiento de Concepción Arenal por ser 
una figura trascendental en la reivindicación de los derechos de la mujer 
en la sociedad. 

2. Colocar una placa que conmemore el bicentenario del nacimiento de 
Concepción Arenal en algún lugar donde vinculó su vida a la ciudad de 
Madrid. 

3. Promover y difundir su obra y labor en la reivindicación de los derechos 
de la mujer mediante la organización de actos en los centros municipales 
y otros espacios públicos”. 

Punto 18. Aprobar la proposición n.º 2020/8000106, presentada conjuntamente por 
el concejal don José Vicente Hernández Fernández, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid y por la concejala doña Marta María 
Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, en la 
redacción resultante de integrar en la misma la enmienda transaccional 
con n.º de registro 2020/8000132 presentada por los Grupos Municipales 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, Socialista de Madrid y Mas Madrid, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento inste a la Junta de Gobierno a 
que asegure la distribución de agua de grifo en todas las dependencias 
del Ayuntamiento, Juntas Municipales de Distrito, Organismos Autónomos 
y Empresas Municipales, así como en los eventos que estas desarrollen, 
promoviendo igualmente la utilización de envases ecológicamente 
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sostenibles; a que realice, desde la Dirección General de Comercio y 
Hostelería y previa consulta con el sector hostelero y desde las direcciones 
competentes en materia de salud y medio ambiente, las campañas que 
se indican en la iniciativa, y a que continúe con la ampliación y 
mantenimiento de la red de fuentes públicas de agua en toda la ciudad. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El agua es un bien de primera necesidad y al tiempo un recurso natural 
limitado que hace de su acceso un derecho fundamental. En Madrid, 
tenemos la inmensa suerte de disponer de un agua de muy alta calidad, 
siendo algo de lo que nos gusta presumir como seña de identidad de 
nuestra ciudad y región. Por todo ello, el Ayuntamiento ya se ha mostrado 
en diversas ocasiones comprometido con el derecho fundamental de 
acceso al agua, por la calidad de la misma, y por su consumo responsable, 
estando adherido a iniciativas como Progrifo o Blue Community. 

La propia Comisión Europea, el pasado 1 de febrero de 2019 aprobaba 
una revisión de la Directiva Comunitaria para mejorar el acceso y la 
calidad del agua potable, respondiendo a la Iniciativa Ciudadana Europea, 
"Right2Water", sobre las siguientes premisas: 

- El desarrollo del Derecho Humano al Agua. 

- Apoyar el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 6 
("Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos"). 

- Apoya el principio 20 sobre acceso a los servicios esenciales, donde está 
incluido el agua, del Pilar Europeo de Derechos Sociales, aprobado por el 
Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión el 17 de noviembre de 
2017, durante la Cumbre social en favor del empleo justo y el crecimiento 
celebrada en Gotemburgo (Suecia). 

Así mismo, el pasado 19 de diciembre de 2019, la Asamblea de Madrid 
aprobó una Propuesta No de Ley por la cual se comprometía a instar al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

1.- Asegurar la distribución de agua del grifo en todos los edificios públicos 
de la Comunidad de Madrid, tales como centros educativos, hospitales y 
edificios administrativos; 

2.- Desarrollar el marco normativo necesario para garantizar que en los 
establecimientos de hostelería y restauración se ofrezca siempre la 
posibilidad de un recipiente de agua del grifo, y los vasos para su 
consumo, de forma gratuita y complementaria a la oferta del mismo 
establecimiento; 

3.- Promover las campañas de sensibilización pertinentes para fomentar 
la pedagogía y la información en el sector del agua, orientadas a mejorar 
la percepción de la ciudadanía sobre la calidad del agua del grifo. 
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Es el momento de que el Ayuntamiento de Madrid renueve y amplíe sus 
compromisos en materia de consumo de agua. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Instar a la Junta de Gobierno a: 

1.- Asegurar la distribución de agua de grifo en todas las dependencias 
del Ayuntamiento de Madrid, Juntas Municipales de Distrito, Organismos 
Autónomos y Empresas Municipales; así como en los eventos que estas 
desarrollen, promoviendo igualmente la utilización de envases 
ecológicamente sostenibles. 

2.- Realizar, previa consulta con el sector hostelero, una campaña de 
sensibilización desde la DG de Comercio y Hostelería orientada a 
Promover que los establecimientos de hostelería y restauración ofrezcan 
de manera gratuita una jarra de agua de grifo a sus clientes. 

3- Realizar desde las direcciones competentes en materia de salud y 
medioambiente, una campaña dirigida a mejorar la percepción de la 
ciudadanía sobre el agua de grifo y concienciar sobre su uso responsable. 

4.- Continuar con la ampliación y mantenimiento de la red de fuentes 
públicas de agua en toda la ciudad de Madrid, haciendo de nuestra agua 
y de su calidad un símbolo de la ciudad”. 

Punto 19. Aprobar la proposición n.º 2020/8000107, presentada por la concejala 
doña María del Mar Espinar Mesa-Moles, Portavoz Adjunta Segunda del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, 
en la redacción resultante de integrar en la misma el acuerdo 
transaccional “in voce” presentado por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, interesando que el Área de gobierno de Cultura, Turismo y 
Deportes busque un espacio público o edificio municipal de carácter 
científico adecuado para nombrarlo Andrés Manuel del Río, por su 
contribución a la ciencia y, concretamente, por el descubrimiento del 
vanadio, y que se adopten las demás medidas que contiene la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 2 de noviembre de 2017, a petición de los Estados Miembros de 
Naciones Unidas, se incluyó en el orden del día del Consejo Ejecutivo un 
punto dirigido a la proclamación, en el 2019, del Año Internacional de la 
Tabla Periódica de los Elementos Químicos. La Conferencia General, 
reunida en París, aprobó posteriormente la resolución reconociendo, entre 
otras cosas, “la importancia de la química y los avances en la investigación 
y los descubrimientos relacionados con la tabla periódica de los elementos 
químicos para el desarrollo sostenible y el bien de la humanidad”. 

Gracias al impulso de la UNESCO, así como a la iniciativa de diversas 
entidades de ámbito nacional e internacional, en los últimos doce meses 
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se han celebrado numerosos encuentros y actividades relacionadas con la 
divulgación y con la concienciación sobre la importancia de esta 
herramienta única, creada por Mendeleev hace 150 años, y completada 
por cientos de investigadores de multitud de países, que permite a los 
científicos justificar y predecir las propiedades de la materia en la Tierra 
y en el resto del Universo. 

Además, se han realizado numerosas actividades destacando la presencia 
de los tres elementos de la Tabla Periódica descubiertos por españoles. 
En concreto hablamos del wolframio, el platino y el vanadio. El primero 
de ellos fue aislado en 1783 por los hermanos riojanos Juan José y Fausto 
Elhuyar. El segundo, único elemento con etimología en lengua española, 
fue descrito por primera vez en 1748 por Antonio Ulloa, un matemático y 
marino sevillano. 

El tercero, el vanadio, fue determinado por procedimientos químicos en 
1801 por el madrileño Andrés Manuel del Río, durante su labor como 
profesor en México (entonces parte del Virreinato de la Nueva España). 
Según diversos estudios, tras recibir una muestra de “plomo pardo” 
procedente de la mina de Purísima del Cardonal, en Zimapán, y hacer los 
análisis pertinentes, encontró en la misma un 14,80% de un óxido de un 
metal de naturaleza desconocida que inicialmente denominó como 
pancromo, debido a la diversidad de colores que lo conformaban y, 
posteriormente, eritronio (del griego, rojo, por el color de algunos de sus 
compuestos). Por un error de análisis químico de otros químicos europeos, 
no se admitió el descubrimiento del nuevo metal hasta tres décadas 
después, con el nombre de vanadio (de la diosa escandinava de la belleza 
Vanadis), pero reconociéndose que del Río fue el primero en descubrirlo. 

Siguiendo el espíritu que rodeó el citado Año Internacional de la Tabla 
Periódica, presentamos esta iniciativa que pretende dar a conocer a los 
madrileños la figura de su ilustre vecino Andrés Manuel del Río. El 10 de 
noviembre de 1764 nace en el castizo barrio de Lavapiés, concretamente 
en la calle Ave María, en pleno corazón de la ciudad. Fue bautizado en la 
parroquia de San Sebastián, en la calle Atocha. Comenzó su formación en 
el Instituto de San Isidro (entonces conocido como Reales Estudios de 
San Isidro), ampliando sus estudios posteriormente como químico 
analítico y como experto en metalurgia. Además, cursó filosofía, teología 
y literatura y se graduó como bachiller en 1781 en la Universidad de 
Alcalá. 

Pasó por diferentes centros de enseñanza en el extranjero, fue 
pensionado por la corona en la Academia de Minas de Schemnitz (hoy 
Banská Štiavnica, en Eslovaquia) y posteriormente amplió sus estudios 
en Freiberg (Alemania), París, etc. La mayor parte de su carrera y vida 
académica la pasó en México, donde falleció a los 84 años de edad, 
dejando una importante obra científica. Fue miembro fundador del Palacio 
de Minería de la Ciudad de México, miembro de la Real Academia de 
Ciencias Naturales de Madrid, de la Sociedad Werneriana de Edimburgo, 
de la Real Academia de Ciencias del Instituto de Francia, de la Sociedad 
Económica de Leipzig, de la Sociedad Filosófica de Filadelfia y Presidente 
del Liceo de Historia Natural de Nueva York, entre otros. 
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Durante el trienio liberal (1820-1823) volvería a Madrid como diputado 
por Nueva España. 

En México existe desde el año 1964 un Premio Nacional de Química 
“Andrés Manuel del Río”, adscrito a la Sociedad Química de México, con 
la finalidad de hacer un reconocimiento público nacional a la labor 
realizada por profesionales de la química que han contribuido de manera 
extraordinaria a elevar la calidad y prestigio de la profesión. Como pasa 
con muchos otros, su figura tiene más reconocimiento fuera que dentro 
de nuestras fronteras. Y es por ello que queremos, desde el Grupo 
Municipal Socialista, destacar su contribución a las ciencias y al desarrollo 
de nuestro país. 

Consideramos que Andrés Manuel del Río merece un reconocimiento por 
parte de la Corporación Municipal que potencie la visibilidad de su obra y 
que al menos iguale el interés demostrado por otras ciudades con aquellos 
científicos que posibilitaron la incorporación de los tres elementos 
“españoles” mencionados a la Tabla Periódica de los Elementos Químicos. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1. El Área de Cultura del Ayuntamiento buscará un espacio público o 
edificio municipal de carácter científico adecuado para nombrarlo Andrés 
Manuel del Río, por su contribución a la ciencia y, concretamente, por el 
descubrimiento del vanadio. 

2. Que el Área de Cultura, Turismo y Deporte contacte con las Reales 
Sociedades Españolas de Física y de Química, con la Universidad 
Politécnica de Madrid y con otras instituciones de carácter científico para 
planificar, a lo largo del 2020, una ruta guiada por diferentes espacios de 
la ciudad en la que se pueda hacer difusión de su vida, así como de su 
trayectoria laboral. 

3. Que manteniendo el espíritu del Año Internacional de la Tabla Periódica 
se programen actividades, en las bibliotecas municipales del 
Ayuntamiento de Madrid, relacionadas con la química y con los diferentes 
elementos descubiertos por españoles”. 

Punto 20. Rechazar la proposición n.º 2020/8000108, presentada por la concejala 
doña Rita Maestre Fernández, Portavoz Adjunta del Grupo Municipal Más 
Madrid, interesando que se inste al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
y al Gobierno de España a que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lleven a cabo distintas actuaciones encaminadas a impedir 
“medidas como el veto parental” que se está “planteando llevar a cabo en 
la región de Murcia o Andalucía, pues ponen en riesgo los pilares 
fundamentales de una sociedad democrática como es la igualdad, 
abriendo la puerta a la censura educativa”. 

Punto 21. Aprobar la proposición n.º 2020/8000109, presentada por la concejala 
doña Carolina Pulido Castro, del Grupo Municipal Más Madrid, interesando 
que se diseñe y ejecute una campaña informativa sobre el Centro de Crisis 
para Víctimas de violencia sexual 24 h, “que incluya, al menos, soportes 
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publicitarios en el espacio público (mupis, marquesinas y Pantallas), 
folleto y cartelería para que la información esté presente y visible a la 
ciudadanía en espacios municipales, así como en locales de ocio y 
asegurar publicidad específica en internet”. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Durante la pasada legislatura se diseñó y licitó el primer Centro de Crisis 
para víctimas de violencia sexual 24 h de Madrid. 

El modelo está basado en los Rape Crisis Centers, muy habituales en el 
resto de Europa y modelo recomendado por las autoridades europeas 
como el más adecuado para facilitar una atención integral y no 
revictimizante de las mujeres que sufren o han sufrido violencia sexual, 
así como asegura un acompañamiento multidisciplinar a las víctimas 
desde el momento de la agresión y un seguimiento en el medio plazo. 

El Consejo de Europa recomienda un centro de crisis por cada 200.000 
mujeres, lo cual obliga, según se acordó en el Pleno de 27 junio de 2018, 
a la creación de otros siete antes del 2025. 

El primer centro, fue inaugurado el pasado 15 de enero, y debería haber 
estado acompañado de una importante campaña de comunicación. 

De momento la única información a la ciudadanía pasa por la página del 
Ayuntamiento, y una carta informativa a otros recursos (Servicios 
sociales, policía, etc...) 

Consideramos que un recurso de este tipo, de atención a la ciudadanía 
debería ser conocido por todas las madrileñas y para el Ayuntamiento de 
Madrid, debería poner todos los medios a su alcance para su difusión. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

El diseño y ejecución de una campaña informativa sobre el recurso, que 
incluya, al menos, soportes publicitarios en el espacio público (mupis, 
marquesinas y Pantallas), folleto y cartelería para que la información esté 
presente y visible a la ciudadanía en Espacios municipales, así como en 
locales de ocio y asegurar publicidad especifica en internet”. 

Punto 22. Aprobar la proposición n.º 2020/8000111, presentada por la concejala 
doña Silvia Saavedra Ibarrondo, del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido 
de la Ciudadanía, interesando que el Pleno del Ayuntamiento apruebe 
“condenar el fraude electoral que tuvo lugar en Bolivia en las elecciones 
generales (parlamentarias y presidenciales) de 2019 por parte de 
partidarios del entonces presidente Evo Morales”, y adopte los demás 
acuerdos y medidas de impulso y comunicación que, sobre este asunto, 
contiene la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 
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“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 20 de octubre de 2019 se celebraron elecciones generales en Bolivia. 
Mientras se realizaba el conteo de votos, numerosas fuentes alertaban de 
un fraude electoral, presumiblemente perpetrado por personas cercanas 
al presidente Evo Morales para garantizarle un cuarto mandato 
consecutivo sin tener que acudir a la segunda vuelta prevista en caso de 
que ningún candidato alcanzara el 50% del voto. 

La auditoría de la Organización de Estados Americanos certificó las 
irregularidades en las elecciones y el presidente Evo Morales salió del país, 
presumiblemente para eludir a la Justicia boliviana que se encuentra 
investigando lo sucedido en la convocatoria electoral. 

En los disturbios en días posteriores fallecieron al menos una quincena de 
personas, y hubo numerosos heridos y estragos. De acuerdo a lo previsto 
en la Constitución del país, Jeanine Áñez asumió la presidencia tras 
producirse varias renuncias en el gobierno y el Senado bolivianos, 
sucesión que fue refrendada por el Tribunal Constitucional Plurinacional. 

Por otra parte, nueve personas, entre ellas varios ministros del gobierno 
de Morales se encuentran como asilados en la embajada de México en La 
Paz, país que ha ofrecido asilo al propio Morales. El 27 de diciembre de 
2019, dos diplomáticos españoles, acompañados de cuatro miembros del 
Grupo Especial de Operaciones del Cuerpo Nacional de Policía, recién 
llegados al país, visitaron la Embajada de México en Bolivia por razones 
y/o propósitos que aún a día de hoy se desconocen. 

Igualmente, y en el ámbito de las investigaciones puestas en marcha por 
la Fiscalía boliviana sobre presuntas desviaciones de fondos del gobierno 
boliviano entre 2006 y 2019, se ha indicado que diversos políticos 
españoles, tanto en activo como retirados, podrían ser llamados a declarar 
ante los tribunales de aquel país, entre los que destacan un ex Presidente 
del Gobierno y el actual Vicepresidente Segundo del Gobierno español. 

La singular relación de la Ciudad de Madrid con las dos ciudades capitales 
de Bolivia tanto en el marco de la UCCI como mediante diversos proyectos 
de cooperación, relación que se encuadra en las relaciones de España con 
todos los países de Iberoamérica con los que compartimos lazos humanos, 
históricos, sociales, culturales, políticos, económicos y lingüísticos, hacen 
necesario el posicionamiento del Ayuntamiento de Madrid a favor de la 
democracia y la legalidad en el país andino. 

Este posicionamiento por parte de Madrid, siendo España un puente 
natural entre la Unión Europea e Iberoamérica, tiene asimismo el objetivo 
de impulsar y alentar el esfuerzo europeo por garantizar el sistema 
democrático en Bolivia, como continuación de las políticas de 
fortalecimiento de la democracia y de diálogo con la sociedad civil que la 
UE ha mantenido permanentemente en aquel país. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 
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1.- Condenar el fraude electoral que tuvo lugar en Bolivia en las elecciones 
generales (parlamentarias y presidenciales) de 2019 por parte de 
partidarios del entonces presidente Evo Morales. 

2.- Alentar la pronta convocatoria de nuevas elecciones en Bolivia que 
pongan fin a esta crisis, y solicitar que sean supervisadas por 
observadores internacionales independientes, entre ellos los de la Unión 
Europea. 

3.- Expresar el total compromiso del Ayuntamiento de Madrid, ciudad en 
la que residen más de 28.000 bolivianos de origen, con el restablecimiento 
de la libertad y la democracia en Bolivia. 

4.- Ante la grave afectación que tienen para la imagen, dignidad, y 
respetabilidad de España en el exterior, exigir la total aclaración de los 
hechos sucedidos en la Embajada de México por parte de funcionarios 
españoles, incluyendo: 

a) la publicación de todas las comunicaciones e instrucciones que 
pudieran haberse hecho desde el Ministerio de Asuntos Exteriores a los 
diplomáticos allí desplazados. 

b) la justificación de los motivos por los que el Ministerio del Interior envía 
a agentes de elite a Bolivia en esas fechas y con qué cometido. 

c) el relato de los asuntos tratados en esta visita a la embajada y los 
interlocutores concretos con los que hablaron los funcionarios 
diplomáticos españoles. 

5.- Y por la importancia y alcance de los hechos que se investigan en 
Bolivia, solicitar categóricamente al Gobierno de España que facilite la 
declaración de nacionales españoles ante la justicia boliviana a solicitud 
de la Fiscalía de aquel país, siempre con las debidas garantías”. 

Punto 23. Rechazar la proposición n.º 2020/8000115, presentada por el concejal 
don Pedro Fernández Hernández, Portavoz Adjunto del Grupo Municipal 
VOX, interesando “que se inste al Órgano competente por razón de la 
materia a que se inicien las actuaciones correspondientes a la 
recuperación del dominio público en la calle Aureliano de Beruete, que ha 
sido objeto de apropiación ilegal, que se proceda, así mismo, al 
restablecimiento de la legalidad urbanística y se adopten las medidas 
correctoras que en su caso correspondan, con independencia de la 
imposición de las sanciones que procedan por la comisión de las 
infracciones tipificadas, acordándose, por el Pleno del Ayuntamiento, dada 
la gravedad de estos hechos, reprobar al Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista, D. José Vicente Hernández por su condición de cargo electo y 
representante político”. 
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§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Comparecencias 

Punto 24. Se sustancia la comparecencia n.º 2020/8000089, interesada por la 
concejala doña Esther Gómez Morante, del Grupo Municipal Más Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad “para dar cuenta de las 
iniciativas que desde el Área tiene previsto poner en marcha para 
solucionar los graves problemas de movilidad que está sufriendo esta 
ciudad en los últimos meses”. 

Preguntas 

Punto 25. Se sustancia la pregunta n.º 2020/8000091, formulada por la concejala 
doña Marta María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo Municipal Más 
Madrid, dirigida al Alcalde, interesando conocer “si, a pesar de las 
declaraciones efectuadas en el Desayuno Informativo del día 13, cuando 
manifestó que en Madrid hay desigualdad, pero que ésta es inherente a 
las sociedades que progresan, tiene intención de implementar alguna 
política para paliar esta desigualdad en la ciudad de Madrid”. 

Punto 26. Se sustancia la pregunta n.º 2020/8000087, formulada por el concejal 
don Fernando Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, interesando 
conocer “qué postura va a adoptar el Ayuntamiento de Madrid sobre la 
propuesta de la Alcaldesa de Barcelona de suprimir el Puente Aéreo”. 

Punto 27. Se sustancia la pregunta n.º 2020/8000100, formulada por la concejala 
doña María Teresa Pacheco Mateo-Sagasta, del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, con el visto bueno de su Portavoz, interesando conocer “con 
qué criterios y con qué procedimiento se seleccionará a las personas que 
se ubicarán en el nuevo centro de acogida para solicitantes de asilo de 
Villa de Vallecas, y si tienen previsto coordinarse con otras 
administraciones para facilitar su inserción social”. 

Punto 28. Se sustancia la pregunta n.º 2020/8000101, formulada por el concejal 
don Alfredo González Gómez, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
con el visto bueno de su Portavoz, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, interesando conocer si  
considera compatible “la construcción de un aparcamiento de rotación en 
la calle Menéndez Pelayo con los objetivos de la estrategia de 
sostenibilidad ambiental Madrid 360”. 

Punto 29. Se sustancia la pregunta n.º 2020/8000103, formulada por la concejala 
doña María de las Mercedes González Fernández, Portavoz Adjunta 
Primera del Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de 
su Portavoz, interesando conocer si “considera el Gobierno Municipal 
adecuados los precios de referencia aprobados en el Pliego de Condiciones 
(Procedimiento de Contratación 146/2019) por el que se regirá la 
adquisición de viviendas por la EMVS [Empresa Municipal de la Vivienda 
y Suelo]”. 
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Información de la Presidencia del Pleno 

Punto 30. Se da cuenta del escrito presentado por el Grupo Municipal Más Madrid 
por el que se designa a don Miguel Montejo Bombín como Tesorero del 
grupo. 

Punto 31. Se da cuenta del escrito presentado por el Grupo Municipal VOX por el 
que se designa a doña Arántzazu Purificación Cabello López como 
Tesorera del grupo. 

Punto 32. Se da cuenta del escrito presentado por el Grupo Municipal VOX por el 
que se designa a don Pedro Fernández Hernández como Tesorero del 
grupo. 

Punto 33. Se da cuenta del escrito presentado por el Grupo Municipal Más Madrid 
por el que se designa a doña María Pilar Sánchez Álvarez como Secretaria 
del grupo. 

Punto 34. Se da cuenta de la Resolución de la Presidencia del Pleno, de 26 de 
diciembre de 2019, por la que se corrigen, de conformidad con la 
habilitación del Pleno, los errores materiales que se indican en la memoria 
justificativa de la Dirección General de Presupuestos de 23 de diciembre 
de 2019. 

Punto 35. Se da cuenta de la Resolución de la Presidencia del Pleno, de 21 de enero 
de 2020, por la que se regula la asistencia del público a las sesiones del 
Pleno y de sus Comisiones Permanentes. 

Información del equipo de gobierno 

Punto 36. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 5 de diciembre de 2019, por el que se avoca la 
competencia para la resolución del contrato de obras de rehabilitación y 
reforma de la Biblioteca José Saramago, y se delega en la Dirección 
General de Patrimonio Cultural. 

Punto 37. Se da cuenta del Decreto del Alcalde, de 12 de diciembre de 2019, de 
rectificación de los decretos de 15, 19 y 20 de noviembre de 2019 de 
nombramiento de los vocales de las Juntas Municipales de los Distritos de 
Villa de Vallecas, Vicálvaro, Centro y Usera. 

Punto 38. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 12 de diciembre de 2019, por el que se fija el 
porcentaje mínimo de participación para 2020 de los Centros Especiales 
de Empleo de iniciativa social y empresas de inserción en la contratación 
municipal. 

Punto 39. Se da cuenta del Decreto del Alcalde, de 17 de diciembre de 2019, de 
nombramiento de Vicepresidentes en los Distritos de Villa de Vallecas y 
San Blas-Canillejas. 

Punto 40. Se da cuenta del Decreto del Alcalde, de 16 de diciembre de 2019, por el 
que se nombra a don Francisco de Borja Carabante Muntada Secretario 
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de la Comisión Preparatoria de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid. 

Punto 41. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 19 de diciembre de 2019, por el que se autoriza 
la transferencia de crédito, por importe total de 13.936.124,63 euros, a 
la sección 110 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 

Punto 42. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 19 de diciembre de 2019, por el que se autoriza 
la transferencia de crédito, por importe total de 972.256,72 euros, a la 
sección 110 “Créditos Globales y Fondo de Contingencia” del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid para 2019. 

Punto 43. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 26 de diciembre de 2019, por el que se modifica 
y complementa el acuerdo de 29 de octubre de 2018 por el que se 
desarrolla el régimen de gestión y funcionamiento de la zona de bajas 
emisiones “Madrid Central”. 

Punto 44. Se da cuenta del Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad, de 17 de diciembre de 2019, por el que se delega 
la secretaría de la Comisión Preparatoria de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid. 

Punto 45. Se da cuenta del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid en sesión de 21 de noviembre de 2019, por el que se inadmite 
a trámite el Estudio de Detalle para la parcela sita en el Bulevar de 
Indalecio Prieto números 23-33 promovido por la Comunidad de 
Propietarios de la Parcela 15 Valdebernardo. Distrito de Vicálvaro. 

§ 4. MOCIONES DE URGENCIA 

Punto 46. Declarar la procedencia del debate y aprobar el contenido de la moción 
de urgencia n.º 2020/8000125, presentada por la concejala doña Begoña 
Villacís Sánchez, Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía, interesando que el Pleno del Ayuntamiento “exhorte al 
Presidente del Gobierno a que invite al Presidente Guaidó a visitar España 
y a que le reciba personalmente con todos los honores de su cargo”, 
“conmine al Gobierno de España a que ofrezca las máximas explicaciones 
sobre la llegada a Madrid de la Vicepresidenta del gobierno ilegítimo de 
Venezuela”, y adopte los demás acuerdos que, sobre este asunto, 
contiene la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hace un año, en la sesión de enero de 2019, se presentaron dos mociones 
que solicitaban que el Pleno del Ayuntamiento de Madrid instase al 
Gobierno de España a reconocer a Juan Guaidó como presidente 
encargado de Venezuela. 
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En las dos ocasiones, fue expresamente el voto de la entonces Alcaldesa 
la que apartó al Ayuntamiento de Madrid de situarse junto a todas 
aquellas naciones que ya habían expresado ese reconocimiento de 
acuerdo con la propia Constitución venezolana, y que suman ya más de 
sesenta en la actualidad, incluyendo la práctica totalidad de la Unión 
Europea, además del reconocimiento del Parlamento Europeo y de la 
Organización de Estados Americanos. 

No obstante, pese al rechazo de las mociones en el Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, el Gobierno de España realizó asimismo ese 
reconocimiento el 4 de febrero de 2019. 

En estos doce meses, la situación política y social en Venezuela se ha 
agravado considerablemente, por una mayor deriva autoritaria del 
régimen de Nicolás Maduro, cada vez más alejado de la democracia. Ello 
ha motivado la mayor crisis humanitaria en lo que va de siglo, con casi 5 
millones de desplazados que han salido ya de Venezuela, y se calcula que 
hasta 1 millón más saldrán del país a lo largo de 2020. Solamente a lo 
largo del pasado año, más de 40.000 venezolanos han solicitado asilo en 
España, y de ellos, más de la mitad lo han hecho en Madrid, uniéndose a 
los 60.000 venezolanos que ya residían oficialmente en nuestra ciudad 
antes de 2019.  

Mientras tanto, en España, ha asumido el Gobierno una coalición entre el 
Partido Socialista Obrero Español y Unidas Podemos, formaciones que han 
mantenido posicionamientos divergentes respecto a Venezuela. Por ello, 
se observa con preocupación un posible cambio de actitud del 
recientemente investido Gobierno de España en relación a Venezuela, y 
en concreto por la negativa del Presidente del Gobierno a recibir al 
Presidente encargado de Venezuela en su gira internacional, con la que 
busca que se redoblen los esfuerzos para lograr el regreso de Venezuela 
a la democracia y a la libertad, de acuerdo a su propia doctrina 
constitucional, por parte de los diferentes estados, entidades 
supranacionales y organismos internacionales que se han comprometido 
a ello. 

En otro orden de cosas, se ha conocido la existencia de una reciente 
reunión en plena noche por parte del Ministro de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana del Gobierno de España con la Vicepresidenta del 
gobierno ilegítimo de Venezuela en el Aeropuerto de Madrid, teniendo esta 
persona prohibido su acceso a la Unión Europea por estar considerada 
responsable de la violación de Derechos Humanos en su ejercicio del 
poder. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1.- Exhortar al Presidente del Gobierno a que invite al Presidente Guaidó 
a visitar España y a que le reciba personalmente con todos los honores 
de su cargo, a colaborar activamente con él para que, impulse el retorno 
de la democracia a Venezuela por todos los medios diplomáticos posibles, 
incluyendo los trabajos en el seno del Grupo Internacional de Contacto 
para Venezuela. En el mismo sentido, España debe liderar ese impulso 
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entre sus socios en la Unión Europea. 

2.- Conminar al Gobierno de España a que ofrezca las máximas 
explicaciones sobre la llegada a Madrid de la Vicepresidenta del gobierno 
ilegítimo de Venezuela, y en particular, si fue invitada por el Gobierno de 
España o alguno de sus miembros, si se informó a priori de su llegada, 
los motivos por los que fue recibida por el Ministro Sr. Ábalos, y los 
motivos por los que no pasó por el control policial correspondiente. 

3.- Solicitar al Gobierno de España que explique la forma en la que está 
haciendo cumplir en nuestro territorio las sanciones y restricciones que la 
Unión Europea ha impuesto a determinadas personas y bienes 
relacionados con el gobierno ilegítimo de Venezuela. 

4.- Apremiar al Gobierno de España a avanzar soluciones para la gran 
cantidad de solicitantes de asilo que se acumulan en la Ciudad de Madrid 
y en otras ciudades en situación precaria, muchos de los cuales proceden 
de Venezuela, ofreciendo por su parte al Ayuntamiento de Madrid los 
máximos recursos sociales posibles para colaborar en paliar esta 
situación. 

5.- Continuar, e incluso incrementar, las actividades de ayuda 
humanitaria a la diáspora venezolana repartida por otros países de 
Iberoamérica que se han puesto en marcha por parte del Área Delegada 
de Internacionalización y Cooperación del Ayuntamiento de Madrid, 
siempre en respuesta a las solicitudes de los organismos internacionales 
implicados en la atención a estas personas. 

6.- Rechazar el modelo bolivariano, que algunos políticos españoles han 
ayudado a instaurar en Venezuela, incluso aprovechándose 
económicamente de esa ayuda, y que es causa del deterioro de las 
condiciones de vida y de la desgracia y el éxodo del pueblo venezolano”. 

Punto 47. Declarar la procedencia del debate y aprobar el contenido de la moción 
de urgencia n.º 2020/8000129, presentada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del Grupo Municipal VOX, 
interesando “mostrar el apoyo de la ciudad de Madrid con el pueblo 
venezolano y con su Presidente Juan Guaidó, legítimo representante 
democrático de Venezuela –que ha sido desairado por el Presidente del 
Gobierno de España-, con el objetivo de conseguir democracia y libertad 
para los venezolanos, así como manifestar el rechazo absoluto al gobierno 
totalitario de Maduro, apoyado por la dictadura de Cuba”. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El pueblo de Venezuela vive bajo el régimen totalitario de Maduro, una 
dictadura en la que se violan sistemáticamente los derechos humanos y 
se atenta continuamente contra la democracia y la libertad que encarcela 
a los opositores y que recibe el apoyo de la dictadura cubana. 

Lamentablemente, desde España se ha dado cobertura a este régimen a 
través del partido político “Podemos” y distintos dirigentes del Partido 
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Socialista han manifestado posturas contradictorias sobre el dictador 
Nicolás Maduro, manteniendo en general una actitud pasiva, e incluso 
favorable, hacia un gobierno financiado por mafias narcoterroristas. 

Tras la crisis institucional sufrida por Venezuela desde 2016, Juan Guaidó 
asumió la presidencia interina y propuso tres objetivos centrales para su 
estrategia política: que cesara la usurpación del gobierno por parte de 
Nicolás Maduro, que se estableciera un gobierno de transición impulsado 
por la Asamblea Nacional y que se celebraran unas elecciones libres y con 
transparencia. El 10 de enero de 2019 la Asamblea Nacional de Venezuela 
declaró que Nicolás Maduro estaba usurpando el cargo de Presidente y 
Juan Guaidó, como Presidente de la Asamblea Nacional, tuvo que jurar su 
cargo como Presidente Encargado de la Nación. 

Guaidó ha sido reconocido por más de 50 países como Presidente 
Encargado de Venezuela, incluyendo la Unión Europea, el Parlamento 
Europeo –fue recibido por el socialista Josep Borrell, Alto Representante 
para la Política Exterior-, Estados Unidos, Australia, Israel y Japón. 

El expresidente Felipe González manifestó la semana pasada su apoyo a 
Guaidó como único representante legítimo democráticamente elegido 
según la Constitución de Venezuela frente a la tiranía de Maduro. Sin 
embargo, el Presidente Pedro Sánchez ha decidido no recibirle y José Luis 
Rodríguez Zapatero ha respaldado esta decisión fundamentada en su 
larga trayectoria venezolana, con más de 38 viajes realizados según 
declaró él mismo. Incluso el ministro Ábalos ha mantenido una reunión 
clandestina, de madrugada, aún por aclarar, con la vicepresidente del 
dictador, quien tenía prohibida la entrada en espacio Schengen. 

El Ayuntamiento de Madrid ha entregado las Llaves de Oro de la capital al 
Presidente de la Asamblea Nacional de Venezuela, Juan Guaidó, tal y 
como se hace con los Jefes de Estado que visitan nuestra capital, por 
considerarle legítimo presidente. A continuación, la Asamblea de Madrid 
ha concedido a Juan Guaidó la Medalla Internacional de la Comunidad de 
Madrid. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Mostrar el apoyo de la ciudad de Madrid con el pueblo venezolano y con 
su Presidente Juan Guaidó, legítimo representante democrático de 
Venezuela -que ha sido desairado por el Presidente del Gobierno de 
España-, con el objetivo de conseguir democracia y libertad para los 
venezolanos, así como manifestar el rechazo absoluto al gobierno 
totalitario de Maduro, apoyado por la dictadura de Cuba”. 

 
 
 
 
Se levanta la sesión por el Presidente del Pleno a las dieciséis horas y cincuenta 

y tres minutos. 
 



Secretaría General 

 

Pleno sesión (3/2020), ordinaria 28-01-2020 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 30 de 30 

El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión de 25 
de febrero de 2020. 

 
Madrid, a 25 de febrero de 2020.- El Secretario General del Pleno, Federico 

Andrés López de la Riva Carrasco. 
 


	ACUERDOS
	§ 1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES
	Punto 1.

	§ 2. PARTE RESOLUTIVA
	Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demásconcejales con responsabilidades de gobierno
	COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA
	Punto 2.

	COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE HACIENDA Y PERSONAL Y DEECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO
	Punto 3.
	Punto 4.
	Punto 5.

	COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE DESARROLLO URBANO Y DE OBRASY EQUIPAMIENTOS
	Punto 6.
	Punto 7.
	Punto 8.
	Punto 9.

	Proposiciones de los grupos políticos
	Punto 10.
	Punto 11.
	Punto 12.
	Punto 13.
	Punto 14.
	Punto 15.
	Punto 16.
	Punto 17.
	Punto 18.
	Punto 19.
	Punto 20.
	Punto 21.
	Punto 22.
	Punto 23.



	§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL
	Comparecencias
	Punto 24.

	Preguntas
	Punto 25.
	Punto 26.
	Punto 27.
	Punto 28.
	Punto 29.

	Información de la Presidencia del Pleno
	Punto 30.
	Punto 31.
	Punto 32.
	Punto 33.
	Punto 34.
	Punto 35.

	Información del equipo de gobierno
	Punto 36.
	Punto 37.
	Punto 38.
	Punto 39.
	Punto 40.
	Punto 41.
	Punto 42.
	Punto 43.
	Punto 44.
	Punto 45.


	§ 4. MOCIONES DE URGENCIA
	Punto 46.



